
 

Riohacha, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA SA Y 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS SA “FNG SA”. EJECUTADO: ALEXANDER 

ARÉVALO MUÑOZ Y ASESORES EMPRESARIALES Y CONSTRUCTORES SAS “ASEM 

SAS”. RADICACIÓN: 44001310300120190006100  
 

        Revisado el expediente, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte ejecutante - Banco Davivienda – solicita el desglose de las 

garantías como consecuencia de la terminación del proceso, se tiene 

que el Código General del Proceso en su art. 116 numeral 3, el cual reza: 

 

«3. En todos los casos en que la obligación haya sido cumplida en su 

totalidad por el deudor, el documento contentivo de la obligación solo 

podrá desglosarse a petición suya, a quien se entregará con 

constancia de la cancelación.»  

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el presente proceso termino por 

pago total de la obligación, quien se encuentra facultado para solicitar 

el desglose de las garantías es la parte ejecutada, lo que conlleva a 

negar la solicitud elevada por la parte ejecutante. En virtud de lo 

brevemente expuesto, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

Negar la solicitud de desglose elevada por el apoderado del Banco 

Davivienda en virtud de lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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